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Proceso:         IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
Demandante: EDILSON BARRETO CORTES 
Demandado:  KAREN SUSANA MORA GONZALEZ (por impugnación de paternidad)                
Radicado:      500013110002-2022-00469-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio,  18 de agosto de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta que estando dentro del término de traslado de la prueba de 
ADN, la apoderada de la parte demandada, presentó objeción a la misma y como 
quiera que se observa que se hallan reunidos los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del numeral 2 del artículo 386 del CGP para tal fin, se dispone: 
 
Aceptar la solicitud de objeción a la prueba de ADN practicada en el presente 
asunto. 
 
Una vez se restablezca el convenio interinstitucional del ICBF con el IN de ML, se 
dispondrá lo que corresponda para enviará a las partes ante la institución genética, 
para que se practique la segunda toma de muestras para prueba de ADN, teniendo 
en cuenta que la aquí demandada KAREN SUSANA MORA GONZALEZ (por 
impugnación de paternidad), cuenta con amparo de pobreza. 
 
  

Notifíquese y Cúmplase 

        La Jueza, 

 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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Olga  Infante     Lugo
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